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PRESlllNCIA DE LA REPUBLICA 

HACIENDA Y CREDITO PUBUClJ 

RESOLUCION NUMERO S. L. 204/82 

Tegucigalpa, D. C., trece de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

VlSTA: Para re:Solver, la solicitud presentada a través de 

la Secretarla de Economía, el siete de octubre de mil novecien· 
tos ochenta, por el Abogado Carlos ldióquez Oquelí, mayor de 
edad, casado y de este domicilio, actuando como apoderado .1 de la empresa COMPAÑIA NUMAR DE HONDURAS, del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, y contra fda a obtener re
invenl6n de utilidades sujetas al pago del impuesto sobre lcr 
renta del período comprendido del primero de julio de mil no.I. 
vtcientos setenta y nueve al treinta de junio de mil novecientos 
ochenta (1979·1980) el monto de la reinversión en maquinaria 
Y equipa por la cantidad de UN MILLON CIENTO SETENTA· Y 
TRES Mil QUINIENTOS TREINTA Y CINCO LEMPIRAS ....... . 
(L 1,173.535.00), de conformidad con el Convenio Centroame
ricano' de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, el Proto· 
oilo ol mismo, el Decreto No. 49 del 21 de junio de 1973 y el 
Reglamento al mismo Decreto contenido en el Acuerdo No. 287 
dt 12 de septiembre de 1973. 

RESULTA: Que con fecho seis de mayo de mil novecientos 
ochenta Y dos, la Dirección General de Industrias, en su cor6c
ter de 5ecretarfa de la Comisión de Incentivos al Desarrollo In· 
clustrial emitió dictamen en el sentido de que la Compañia 
Numar d4t Honduras fue clasificado conforme o la Ley de Fo-
mento Industrial y según investigaciones hec'has, ha realizado 
::"""'•nes en maquinaria y equipo por valor de L. 1, 162.508.70 

cual interviene en el proceso productivo y ha aumentado la 
Producdótt de la empresa. Se deniega la diferencio por corres
~ a valores de los activos que no han sido pagados, va
IVfW a Conodt y gastos no debidamente acreditados. 

RESULTA: Que con fecha once de mayo de mil novecientos 
~~ Y dos, fu&ron recibidas 'ªs diligencias en la Secretaría 

'-'enda y Crédito Público y trasladada en la misma fecha 
~ oi\o a la Dirección General de Tributación, lo que ~ su vez 

0 en fn:lslado al Departamento de Renta lo que emitió dicta· 
;;"" el frlKe del octubre de mil novecientos ochenta y dos, en 
d 19ftffdo de que se concedo a lo Compañía Numar áe Hon· 
;""' deducción del Impuesto sabre la Renta comtSpondlente 

0 periodo del primero de Julio de mil novecientos setenta y 
:- al 30 de funlo de mil novecientos ochenta, por lo canti
"*11a • L. 1,162.508.70 y que la misma deberá ser legalizada 
....____ nle el Acuerdo respectivo que al efecto deberá emitir la 
-ria de Hadenda y Crédito Público. 

CONTENIDO 
HACIENDA Y CBEDITO PUBLICO 

Resolución Número S. L. 204-82 - Dicienibre de 1982 

SALUD PUBIJCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos Del N• 1122 al 1167 - Junio y Julio de 1977 

AVISOS 

RESULTA: Que con fecha 25 de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos) la Oficina de Asesoría Técnica de esta 
Secretaría de Estado emitió dictamen en el sentido de otorgar 
IC: d~ucción recomendada en los dictómenes emitidos por la 
D1recc16n General de Industrias y la Dirección General de Tri· 
butación. 

CONSIDERANDO: Que la empresa COMPAÑIA NUMAR DE 
HONDURAS fue clasificada mediante Acuerdo No. 310, de 16 
de octubre de 1973 como Industria Existente, otorgóndole los 
beneficios confonne a lo ley de Fomento Industrial para dedi· 
corse o la elaboración de mantecQ vegetal, aceite vegetal a 
base de semilla de algodón, aceite de coquito de palma afri
cana, margarina e hidrogenación de aceites. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial, en su Artículo 9 establece 
que tocia empresa que hayo sido clasificado conforme al mis
mo, tendró derecho, durante la vigencia del mismo, a deduclr 
de sus utilidad~ sufetas al Impuesto sobre la Renta, el monto 
de la reinversión efectuada en adquisición de maquinaria y 
equipo que aumenten la productividad o la capacidad produc
tiva de la empresa y de la rama Industrial de que se trate en 
el 6rea centroamericana. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 49 de 21 de junio 
de 1973, estipula en su Artrculo 11 que las empresas que com
prueben a Juicio del Ministerio dfli fconomla que lo neceslton 
padrón pedir por nuevo acuerdo hasta los beneficios que otor· 
go la presente Ley, cuando los que se les hubiesen concedido 
por los acuerdos vigentes sean inferiores a las que les permiten 
las disposiciones de este Decreto. 

POR TANTO: El Presidente Constltucianal de la Repóbllca, 
e" aplicación de los Articulas 2 y 11 del Decreto No. 49 de 21 
de junio de 1973, 20 y 21 del Acuerdo No. 287 del 12 de septiem
bre de 1973, y 22 del mismo Acuerdo refonnado median .. 
A.cuerdo No. 52-80 de 17 de septiembre de 1980, 
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2 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

RESUELVE: 

!.-Autorizar a la COMPAf'llA NUMAR DE HONDURAS del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés. lo deducción de sus utili
dades obtenidas en el período del primero de julio de mil no
vecientos setenta y nueve al treinta de junio de mil novecientos 
ochenta, sujetas al pago del impuesto sobre la renta, la canti
dad de UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
OCHO LEMPIRAS CON SETENTA CENTAVOS (L. 1.162.508.70) 
que corresponde a la reinversión de utilidades efectuada!!! por 
dicha empresa en adquisición de maquinaria y equipo eo el 
mismo período estableciéndose un plazo de seis meses conta
dos a partir de la fecha de emisión de este Acuerdo para que 
la empresa capitalice dicha suma. 

2.-La diferencia entre lo cantidad solicitada y la autori
zada que asciende a L. 11,026.30 se deniega por corresponder 
a la parte de los activos que no han sido pagados, valores o 
Conodi y gastos no acreditados. 

3.-EI monto de las utilidades obtenidos en el período del 
primero de ¡ulio de mi1 novecientos. setenta y nueve al treinta 
de junio de mil novecientos ochenta, sujetas al pago del im· 
puesto sobre la rento, lo cantidad de UN MILLON CIENTO SE· 
SENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHO LEMPIRAS CON SETEN
TA CENTAVOS (L. 1,162.508.70) que corresponde a la reinver
sión de utilidades efectuadas por dicha empresa en adquisición 
de maquinaria y equipo en el mismo período, estableciéndose 
un plazo de seis meses contados a partir de la fecha de emi· 
sión de este Acuerdo para que lo empresa capitalice dicha 
suma. 

2.-Lo diferencia entre la cantidad solicitada 1 
zada que asciende a L. 11,026.30 se deniega Por y a ª""
a la parte de los activos que nd han sido pogad:,OfTesj°"d4 
Conadi y gastos no acreditados. ' va ores 

3.-EI monto de las utilidades obtenidos en el • 
1 O de julio de 1979 al 30 de junio de 1980, queda pe'.•odo d 
verificación. que efectúen los auditores de la Direcci=I: a 1 
de Tributación. nert 

.4.-la empresa deberá presentar debidamente . 
la respectiva escritura pública de modificación de la regis~ 
social, mediante la cual se demuestra que ha sido capi:~fura 
la suma de L. 1, 162.508.70 en el plazo que establee I . do 
1 d A rd d f "d e e •nciso o. e este cue o, e con orm1 ad con el Acuerdo N 52 de 17 de septiembre de 1980. 

0
• .fO 

5.-La empresa deber6 pagar el 6% de impuesto d .. 
loncio sobre el monto del impuesto exonerado. e vig¡. 

6.-EI presente Acuerdo deberá ser publicado en l ,.._._ 
ta por cuenta del interesado.-NOTIFIQUESE. ª ..._ 

ROBERTO SUAZO CORCOVA -
Presidente 

El Secretaño de- Estado en fos Despachos de Hacienda 
1 Crédito P6blico. 

Arturo Cor! ... ll 
26 E. 83. 

JEFATURA DE ESTADO 
2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 

la Direc. Gral. de Serv. Civil.-Comunf-

Acuerdo No. 1123 

Salud Pública y Asistencia Social 

Acuerdo No. 1122 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estad.o, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá
rrafo lo. del Art. 32 de la Ley de Servicio 
Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar a Clementina Recinoe. en 
el cargo de Ayudante del Hospital Dr. 
Leonardo Martinez V., San Pedro Sula, 
en sustitución de José de la Rosa Flores 
Antúnez. que se encuentra incapacitado 

por enfermedad común. Por un periodo 

de 41 días, efectivo a partir del 21 de junio 

al 31 de julio del corriente año; la nom

brada devengará el 66 º/0 sobre el sueldo 

mensual de L 130.00 que devenga el inca

pacitado. Afectando la Partida No. 116 

(Sueldos de Suatitutos de Penonal coa 

Licencia). 

quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilu Pu 

Acuerdo No. 1122-A 

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Julia Vina Ponce Ulloa, 

Trabajador de Lavandería del Hospital 

"Materna.Infantil", en lugar de Enma O. 

Murillo de Hernández, que fue ascendida 

Prog. 1-03, Sub-Prog. 02, Act. 03, (Depto. 

de Mantenimiento) Cód. 411010, Ese. 05, 

sueldo mensual de Lps. 120.00. Of. Serv. 

Civil No. 1353. Efectivo a p...W- del lo. 

de junio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAJI C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Aslsteacia Social, 

E. Agu1lar Pu 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 19'1'1. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Dr. Leoaardo 
Martinez V." San Pedro Sula. Prog. 1-43, 
Sub-Programa 08, Oficio de Servicio 0"1 
No. 1206, a las personas siguientes: 

María del Carmen Lainez Albeño, en el 
cargo de Auxiliar de Enfermería II (Gi· 
necología-Obstetricia) en sustitución de 
Floripes Cruz Lozano que renunci.6. Ad. 
08, Clave del P. No. 00009, Ese. 14, C6d. 
Clase 251110, sueldo mensual de ... -~· 
Lps. 200.00. 

Malen Paguada, en el cargo de Auzill8r 
de Enfermería lI (Depto. de Sala de Ope

raciones), en ~ustitución de Alba Quiatar 
nilla, que fue ascendida, Act. 11, Qa.,e 

del P. No. 00010, Ese. 14, Cód. Clase Jllllt 

sueldo mensual de Lps. 200.00. 

Ambrocia Ruiz Castro, en el carF 411 
Ayudante de Enfermeria (Serv. de- 1'1t
liom.ielitis) en sustitución de V1nida llaa 
mos Amaya, que renunció, Act. 12, a.,. 
del P. No. o0019, Ese. 08, CócL Clm' 
2500510, sueldo mensual de 14>& u0.11-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



ZA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERo DE 1983 

CoriQI Humberto Ramlrez Sánchez, en 
~ Cll'CO de Médico General con Servicio 
(l)ePtO· de Emergencia), en sustitución del 
IJr. :Rober!O Cálix Hemández, que renun
ció. Act. 13, Clave del P. No. 00015, Ese. 
lf. Cód. Ciue 287503, sueldo mensual de 

l. L 343.00. Efectivo a partir del lo. de julio f de 1977.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

J;l Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública Y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1124 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Gonzalo Rodríguez Baraho
na, en el cargo de Médico General I (4 
bora&) del Sub-centro de Salud de Colinu 
Santa Bárbara. en sustitución de Maria 
~ Trá,nsito Linares Santos, que renunció 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 40, Clave 
del P. No. 00001, Ese. 35, Cód. Clase 
2880003, sueldo mensual de L 657.00. Of. 
Serv. Civil No. 1208. Efectivo a partir del 
lo. de julio de 1977.-Comuniquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

El Sec;retario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1125 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Kom.brar a Eva Matilcje Zavala Bara
hona, en el cargo de Auxiliar de Enfer. 
JDerfa U del Puesto de Salud de Mangulile 
Región de Salud No. 7, Título 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la Direc. 
Gral de Salud. Plaza Vacante, Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 02, Act. 08, Clave del P .•••. 
No. 00004, Ese. 14, Cód. Clase 251110, 
IUeldo mensual de L 200.00. Of. Sa-v. Civil 
No. 1206. Efectivo a partir del lo. de julio 

de 111'1'1.-COmuníquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

11 Secretario de Estado en .los Despachoa 
de Sa!Ud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1126 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de l!:atado, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo Colectivo del 30 
de junio del presente año, en la parte que 
se refiere al nomb:ramiento del Dr. Raúl 

A. Zelaya Rodrígi.iez. lo cual deberá leer
se correctamente de la manera siguiente: 
"Aceptar la Renuncia Interpuesta por el 
Dr. Raúl A Zelaya Rodríguez, del puesto 
excluido de Médico Residente del Hospi
tal Gral. ''San Felipe". Efectivo a partir 

del lo. de julio de 1977.-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1127 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de.Estado, 

ACUERDA: 

Cancelar por jubilación al Dr. Pablo 
Dí., Santos, del puesto de Médico con 
Servicio (4 horas) del Centro de Salud 
Alonso Suazo, Título 4-09, Ramo de Salud 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 02, C6d. 
286503, Clave del Puesto 00038, Escala 35 
sueldo mensual de L 714.00. Of. Sen'. 
Civil 1236. Efectivo a partir del 30 de 

junio de 1977.-Comuniquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretal"io de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1128 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Tulio Heriberto Bertrand 

Carías, Médico General I (7 horas) de la 

Clínica Periférica "El Chile••, Titulo 4-09, 

Ramo de Salud. dependiente de la Direc

ción Gral. de Salud. Plaza NuevL Prog. 

1-02, Sub-Prog. 01, Act. 07, Cód. 288003, 

Clave del P. No. 00013, Ese. 35, sueldo 
mensual de Lps. 1,050.00. Of. Serv. Civil 
No. 1236. Efectivo a partir del lo. de julio 
de 1977.-Comunlquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

Acuerdo No. 1129 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado; 

ACUERDA: 

Nombrar a Dilma Martha M:aradiaga 
Lozano, Ecónoma del Hospital del •1Sur'1 , 

en lugar de Ella Corrales :Escoto, que fue 
jubilada. Prog. 1-03, Sub-Prog. 11, Act. 02, 
Depto. Admon. Cód. 082006, Clave del 

Puesto 00005, Escala 10, sueldo mensual 
de L 140.00. Of. Serv. Civil 1236. Efectivo 
1 de julio de 1917.-Comuniquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1130 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar Interinamente a Tornasa Ma
chuca lsaula de Bejarallo, Auxiliar de 
Enfermeria II del Hoapital "Santa Teresa" 
Comayagua, en lugar de Concepción San
doval, que solicitó permiso por un año. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 07, Act. 08, (Depto. 
de Enfermeria) Cód. 251110, Clave del 
P. No. 00018, Ese. 14, sueldo mensual de 
Lps. 200.00. Of. Serv. Civil No. 1236. Efec
tivo a partir del lo. de julio de 1977 al 11 
de marzo de 1978.-Comuníquese. 

JIJAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa Despoclioe 

de Salud Pública y Asistencia Social, 
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Acuerdo No. 1131 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de l!'.alado, 

ACUERDA: 

Ascender y cancelar NODlbramiento en 
el Hospital "Matemo-lnfantil", a laa per
aonas siguientes: 

carios Ariel Córdova Morales, de Elec
tromecánico JI, del Hospital Gral. "San 
Felipe'', al puesto de Supervisor de Servi
cios. Prog. 1-03, Sul:>-Prog. 02, Act. 03, 
(Depto. Mant. Pta. Fis.) C6d. 965506, Clave 
del P. No. 00001, Ese. 29, sueldo mensual 
de Lps. 705.00. Of. Serv. Civil No. 1238. 
Efectivo a partir del lo. de julio de 1977. 

Cancelar por jubilación, el nombramien
to del Dr. Wllfredo Ravenau Funez, del 
puesto de Odontólogo II. Prog. 1-03, Sub
Prog. 02, Act. 19 (Odontologia) C6d. ••.• 
295103, Clave del P. No. 00001, Ese. 34, 
sueldo mensual de Lps. 675.oo. Of. serv. 
Civil No. 1236. Efectivo a partir del lo. de 
julio de 1977.-Comwúquese. 

JUAN ALBERTO MELGAB C-

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agullar Pu 

Acuerdo No. 1132 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

Considerando: Que en atención a la 
Resolución No. 14-74, del 21 de mayo de 
1974 del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, el señor Procurador ~ 
neral de la República, en representación 
del Estado, suscribió con fecha 24 de ma
yo de 1974, con el Consorcio W. Williama 
y Cla y J. A Moneada h., y Asocjados, 
un Contrato para la Construcción del 
HoSPital-Escuela, en este Distrito Central, 
financiado con el Préstamo No. 312 SF/HO 
del Banco Interamericano de Deearrollo y 
la respectiva contraparte Nacional y apro
bado por Acuerdo No. 735 del 31 de mayo 
ji.e 1974; 

Considerando: Que el literal "~' de lo 
Cláusula Sexta del referido contrato por 
mayor cantidades de obra ejecutada, en 
compara.cl6n con el volumen de cantida~ 
des contenidas en el cuadro de Precios 
Unitarios que forman parte del mismo 
Contrato. 

Considerando: Que las cantidades de 
obra realmente ejecutadas por el Consor
cio V. Williams y Cia. y J. A. Moneada Y 
Asociados en la construcción del Hospital 
Escuela, han superado alguno$ de las can
tidades de obra inicialmente estimadaa. 

Por tanto: En uso de las facultades de 
que está investido, 

ACUERDA: 

Actualizar el estimado del referido con
trato de construcción, que se moclifica, con 
la aplicación de la cláusula anteriormente 
citada, quedando en la forma sigul.ente: 

Delcrlpción Monlo AdUallsado 

Obra Civil Lpo. 8.218.090.24 

Alternativa Estructural 2.745.510.9:! 

Puertas 167.94Ul8 

Electricidad 2.359.088.43 

Hidráulica y Sanitaria 1.322.135.15 

Gases Médicos 348.230.17 

Modificación C- de 
Máquinas 25.083.06 

Red Extensión Aguas 

Negras 

Aire Acondicionado 

Laboratorio Clintco 

Abastecimiento de 
Agua 

Lps. 

54.044.94 

892.074.45 

1.500.000.00 

150.000.00 

17.780.169.02 

(Diecisiete Millones Setecientos Ochenta 
llllil Ciento Sesenta y Nueve Lempiras con 
Dos Centavos).-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario da Estado en IOll 
Despachos de Salud Páblica y Asis
tencia Social, 

Acuerdo No. 1134 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Miguel Omar Pavón 
Bustillo, Médico en Servicio Social del 
Sul:>-Centro de Salud de Erandique, lle
gión Sanitaria No. 5, Titulo 4-09, Ramo 
de Salud, dependiente de lo Dirección 
Gral. de Salud, en lugar del Dr. Arturo 
Apllcsno Choto, Prog. 1-02, Sul:>-J'roC. 01, 

Act. 72, Reng. 0001, Clave del P. No. OOOol 
Cód Clase 282003, Ese. 31, Paso 11, llJOklo 
mensual de Lps. 910.00. Of. Efecti.,, a 
partir del lo. de julio de 1977.--COl!lunl
quese. 

JUAN ALBERTO MElGAJt C. 

El Secretario de Estado en kll 
Despachos de Salud Pública y A-. 
tencia Social, 

E.A~Pas 

Acuerdo No. 1138 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el pi. 
rrafo l<>. del An. 32 de la Ley de Ser-rielo 
Civil. 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar en el Hospital de "'Na 
Integrado", al Sr. Juan Angel Pineda 
Lemus, en el cargo de Portero, quien 

cubrirá vacaciones de las siguientes per
sonas: Jaime Colindres, Francisc<> Cai.. 
llero Milla, José de la Cruz Garcla, JDlé 
de Jesús Pagoada. Efectivo del lo. de julio 
al 30 de septiembre del presente alío. 11 
nombrado devengará el 66 º/, aobre el 
sueldo mensual de Lps. 145.00 que deven
ga cada uno de l~ empleados sustituídol 
lo que hace un total de Lps. 95.70 men
suales, por cada uno. Afectará la Partida 
N<>. 116 (Sueldos de Sustitutos de l'erll>

nal con Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección Gral. de Servid<> Ci.it.
Comuníquese. 

El Seeretarm de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y Alitt
tencia Social, 

E. Agullar P11 

Acuerdo No. 1139 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de lf'l'I. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto .,. el v'
rrafo lo. del An. 32 de la Ley de $C'rldO 
Civil. 

'ACUERDA:: 

lo.-N<>mbrar a Ricarda C...- • 
el cargo de Awdllar de En!enneda l8t" 
gunda de Cirujla de Mujeres.' A .. JJ,.Jl/l 
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_.s. "San Felipe", en sustitución de 
JU1118 l(argarita Vásquez, quiE!n goza de 
¡ncapacidad por derecho de maternidad; 

la DIJlnhrada devengará el . 66 ~·~ sobre el 
sueJ.do mensual de Lps. 200.00, que deven-

Ja incapacjtada. Efectivo a partir del 
~de julio al 7 de octubre del presente año. 
Afectando la Partida No. 116 (Sueldos de 

Sustitutos de Personal con Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección Gral. de Servicio Civil.

eomunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud Pública y Asili· 
tencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1140 

'!'egucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Atcender a Miriam Elizabeth Lanza 
Moreira, de Auxiliar de Laboratorio, al 
puesto de Laboratorista I, del Hospital del 

"Sur'', Choluteca,, en lugar de Nubia Z. 
de tJrbina que renunció. Prog. 1-03, Sub

Preg. 11, Act. 12 (Depto. de Laboratorio) 
COd. 311504, Clave del P. No. 00004, Ese. 

14, sueldo mensual de Lps. 230.00. Of. 
Serv. Civil No. 1272. Efectivo a partir del 
le. de julio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Delpachos de Salud Pública y .Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1141 

Tegucigalpa, D. c., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estadb, 

ACUERDA: 

Conceder Licencia sin goce de sueldo 
en el Hospital "Materno Infantil", al Dr. 
Ricardo Salvador Ochoa Alcántara, en las 

J>lazas que a continuación se detallan: 

lo.-Médico Especialista (4 horas). Prog. 
i-413, Sub-Ptog. 02, Act. 26 (Depto de 
C-inec. Y Obstetric) Cód. 288503, Clave d1.:l 
P. 0003, Ese. 37, sueldo mensual de ... 

Lps. 714.00. Of. Serv. Civil No. 1272. Efec
tivo a partir del 19 de julio de 1977 al 19 
de julio de 1978. 

2o.-Medico Especialista. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 02, Act. 26 (Depto. de Ginecolo

gía) Cód. 258503, Clave del P. No. 00030, 

Ese. 37, sueldo mensual de Lps. 800.00. 
Serv. Civil No. 1272. Efectivo a partir del 
19 de julio de 1977, al 19 de julio de 1978. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de F.stado en los Des
pachos de Salud Pública y .Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1142 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Raúl Fernando Boesh 
Matute, Médico General (3 horas) del Sub

Centro de Salud de el Progreso, Yoro, 
Título 4-09, Ramo de Salud Pública, Re
gión de Sa1ud No. 3, dependiente de la 
Dirección Gral. de Salud, en lugar del Dr. 

Ramón Fernúino, que fue jubilado. Prog. 
1-02, Sub-Prog. 01, Act. 38, Cód. 288003, 
Clave del P. No. 00003, Ese. No. 35, sueldo 
mensual de Lps. 450.00. Of. Serv. Civil 

No. 1272. Efectivo a partir del 1 de julio 
de 197?.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1144 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ascender Interinamente al Dr. Luis 

Alfredo Rivera del cargo de Médico Ge

neral I, (Depto. Unidad Rural Móvil No. 3 

al cargo de Director Ejecutivo III, de la 

Dirección Superior del Servicio Nacional 
de Erradicación de la Malaria (SNEM), en 

sustitución del Dr. Carlos A. Cruz que 
solicitó permiso. Prog. 1-01, Sub-Prog. 02, 

Act. 01, Clave del P. No. 00001, Eac. 38, 
Cód. Clase 021702, sueldo mensual de 

L 1,450.00. Of. Serv. Civil No. 1215. Efec
tivo a partir del 1 de agosto de 1977.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agui1ar p .. 

Acuerdo No. 1145 

Tegucigalpa, D. C., 15 4e julio de 1977. 

El Jefe de Eatado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Juana Suazo, en el cargo de 
Conserje Supervisor (Mant. pta. Fisica) 
de los Servicios Administrativos Genera
les Administrativos, Título 4-09, Rama de 

Salud, dependiente de la Dirección Gral 
de Salud, en sustitución de Aristides Pla
nas Ochoa que fué jubilado. Prog. 1-08, 
Act. 05, Clave del P. No. 00003, Ese. 09, 

Cód. Clase 410510, sueldo mensual de . 
Lps. 310.00. Of. Serv. Civil No. 1285. Efec
tivo a partir del 1 de agosto de 1977.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en lo~ 
Despachos de Salud Pública. y Asis
tencis. Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1146 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Trasladar a Victoria Flores Avila, de 
Auxiliar de Enfermería 11 del Puesto de 
Salud de Flores, Comayagua, al cargo de 
Auxiliar de Enfenneria Il (Depto. de 
Emergencia) del Hospital 1'Materno-Infal
til". Prog. 1-03, Sub-Prog. 02, Act. 14, 

Clave del P. No. 00003, Eac. 14, Cód. Clase 
251110, sueldo mensual de Lps. 220.00. Of. 

Serv. Civil No. 1285. Efectivo a partir del 
1 de julio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBE8TO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despa.ch0s de Salud Pública y Asis
tencia Social, 
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AcueTdo No. 1147 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

.El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Guillermo Benito Flores, en 
el cargo de Guardián II (Depto. de Alma

cén) de los Servicios Administrativos Ge
nerales, Título 4-09, Ramo de Salud Pú
blica, dependiente de la Dirección Gral. 

de Salud, en sustitución de Luis Armando 

Cruz Bonilla que renunció. Prog. 1-06, 

Act. 04, Clave del P. No. 00032, Ese. 07, 
Cód. Clase 451010, suelda, mensual de . 

Lps. 110.00. Of. Serv. Civil No. 1285. Efec

tivo a partir del 1 de julio de 1977.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia So-
cial, 

E. Aguilar Pa• 

Acuerdo No. 1148 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Carlos Alfonso Martinez. 

Varela, en el cargo de Ingeniero I (Sanea

miento Ambiental) de los Servicios Téc

nicos Normativos, Título 4-09, Ramo de 
Salud Pública, dependiente de la Direc. 

Gral. de Salud, en sustitución del Inge-

o Exequiel Padilla Ayestas, que fué 

ascendido a otro o. Prog. 1-06, Act. 

C3, Clave del P. No. 00017, Ese 32, Cód. 

Clase 508003, sueldo mensual de L 750.00. 

Of. Serv. Civil No. 1285. Efectivo a partir 

del 1 de agosto de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
. Despachos de Salud Pública y Asis
.tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1149 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julid' de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Gloris Noelia Alvarado Ma· 
tute de Rodríguez,. en el cargo de Enfer. 

mera II del Centro de Salud de Comaya-

gua, Región de Salud No. 2, Título 4-09, 

Ramo de Salud Pública, dependiente de 

la Direc. Gral de Salud, Plaza Vacante. 
Prog. 1·02, Sub-Prog. 01, Act. 19, Clave 

del P. No. 00007, Ese. 28, Cód. Clase . 

252603, sueldo mensual de L 550.00. Of. 

Serv. Civil No. 1285. Efectivo a partir del 

1 de julio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública. y Asis
tencia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1150 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Conceder Licencia sin goce de sueldo 

por un año a Dina Amanda Malina Zelaya 

Auxiliar de Enfermería II del Sub-Centro 

de Salud de Danlí, Depto. de El Paraíso, 

Región de Salud No. 1, Título 4·09, Ramo 

de Salud Pública.. dependiente de la Direc. 

Gral. de Salud, Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, 

Act. 13, Clave del P. No. 00012, Ese. 14, 

Cód. Clase 251110, sueldo mensual de . 

L 280.00. Of. Serv. Civil No. 1285. Efec

tivo a partir del 1 de julio de 1977.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado er. los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social 

E. Agnilar Paz 

Acuerdo No. 1151 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Cancelar por jubilación el nombramien· 

to del Dr. Alejandro Lara Lardizábal., del 

cargo de Jefe del Laboratorio Central. 

Laboratorios Clínicos y de Investigación, 

Título 4-09, Ramo de Salud Pública, de· 

pendiente de la Direc. Gral de Salud. 

Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 08, Clave 

del P No. 00001, Ese. 30, Cód. Clase . 

317004, sueldo mensual de L 930.00. Of. 

Serv Civil No. 1285. Efectivo a P8rtiz. 4el 
I de junio de 1977.-Comwúquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salúd Pública y Asi&
tencia Social, 

E. Agui!a.r Paz 

Acuerdo No. 1152 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

f. CUERDA: 

Ascender y Nombrar Interinamente en 

el Hospital "Materno Infantil", Título 

4-09, Prog. 1-03, Sub-Prog. 02, Of. Serv. 
Civil 1505, a las personas siguientes: 

lo.-María Dolores Aviles Godoy, Ofi. 
cinista Mecanógrafo del Depto de Enfer
mería, en lugar de Margarita Bertrand 

Ayes que fué ascendida, temporalmente. 

9ub-Prog. 21, Cód. 002106, Clave del P. 
00012, Escala 15, sueldo mensual de .. 

L 200.00. Efectivo, 1 de julio de 1977 al 

30 de junio de 1978. 

2o.-Luz Margarita Bertrand Ayes, de 

Oficinista Mecanógrafo del Depto. de En
fermería, al puesto de Guardalmaeén III, 

~ustituye a Maria Georgina Castro López, 
que solicitó permiso. Prog. 1·03, Sub-Prog. 

02, Act. 02, Cód. 084206, Clave del P. . . 
00021, Escala 18, sueldo mensual de .... 

L 415.00. Efectivo, 1 de julio de 1977 al 30 

de junio de 1978.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Públioo y Asi .. 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

4cuerdo No. 1153 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 197'1. 

El 'Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Juan Pablo Petdc>JDO 
Pineda, Médico en Servicio Social del Sub
Centro de Salud de San Luis, Sant& Bár
bara, Título 4-09, Ramo de Salud Públiel 
dependiente de la Dirección Gral. de 
Salud, en lugar del Dr. Gonzalo ::Rodri
guez Barahona, Prog. 1·02, Sub-Pn>C- tl. 
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AJ:t. 46, Renll· 0001, Clave del P. . 
!iO- OOCJOl, Cód- 282003, Ese. 31, Paso 8, 

.,.ido memual de Lps. 910.00. Of. Serv. 
Chil Efectivo a partir del 1 de julio de 

1m.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
l)esp8Choe de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1154 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar Ad-honorem en el Hospital 
Escuela, de este Distrito Central, a las 
personas siguientes: 

Dr. Jesús Rivera h., Director Ateación 

Médica. 

Dr. Carlos A. Medina, Director Admi

nistrativo. 

Dr. Enrique Samayoa, Director Docente. 
Efectivos a partir del 1 de julio del 

presente año.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Es~ en los 
ileapachoe de Salud Pública y Asis
~Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1155 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá
rrafo 1 del Art. 32 de Ja Ley de Seniek> 
CiYil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar a partir del 12 de julio a1 
19 de septiembre en el Instituto Nacional 
del Tórax, a María Erminia Montoya Ze. 

laJa. en el cargo de Trabajadora d<"l 

!S<rvicto de Alimentos) en sustitución de 

Maria Esperanza Raudales. quien se en

cuentra incapacitada por derecho de ma

leniidad; la nombrada devengará el 88 °Á 

llllite el llCleldo mensual de L 140.00 que 

devenga la incapacitada. Afectando la 

Partida No. 118 (Sueldos de Sustituto& de 
Personal con Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 

la Direc. Gral de Servicio Civil.-Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarro de Estado en loe 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1158 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio ele 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispusto en el pá
rrafo 1 del Art. 32 de la Ley de Serviclo 
Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar a partir del 1 de julio al 
31 de septiembre de 1977, en el Hospital 
Dr. Leonardo Martlnez V. San Pedro Sula 
a las personas siguientes: 

Ondina Caballero, Rosa Díaz. Maria 
Hernández, Susana Melgar, Eva de Dios 
Mateus, Nelly Domínguez, Consuelo Mar
tínez, en el cargo de Trabajadores de La
vandería. 

Suyapa Fiallos, Biviana Beria, Gertrudis 
Morales, Gladys Quiróz, Enma Gonzales 
y Rosa Orellana, en el cargo de Ayudante 
de Hospital Las nombradas devengarán 
la cantidad de L 80.00 cada una mensualea 

José Calero y Esmeralda Machado, en 
el cargo de Técnico en Rayos X-1, deveo.

gando cada una un sueldo mensual de 

Lps. 170.00. 

Lidia Mendiza y Miriam Zepeda, en el 

cargo de Oficinista Mecanógrafa 1, deven

gando cada uno, wi sueldo mensual de 

L 170.00. Afectando la Partida No. 115 

(Sueldos de Empleados de Emergencia). 

20.-Comunicar el presente Acuerdo a 

la Direc. Gral. de Servicio Civil.-Co

muníquese. 

.JUAN ALBERTO MEI..GAJl C. 

El Secretario de Estado en los ~achos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agullu p .. 

Acuerdo No. 1157 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estad.o, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá

rrafo 1 del Art. 32 de la Ley de Servicio 
Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar en el Hospital ''Materno 
Infantil", afectando la Partida No. 118 

(Sueldos de Sustitutos de Personal con 
Licencia), a las personas siguientes: 

Norma Haydee García, en el cargo de 
Auxiliar de Farmacia, en sustitución de 
Hilda Salgado Merlo, que se encuentra 
incapacitada por derecho· de maternidad 
Pre y Post-Natal; la nombrada devengará 
el 66 °/., sobre el sueldo mensual de ... 

L 235.00 que devenga la incapacitada 
Efectivo a partir del 7 de julio al 7 de 
octubre de 1977. por el periodo de tres 

(3) meses. 

Maria Dolores Zúniga, en el cargo de 
Trabajador del Servicio de Alimentos, en 
sustitución de Florentina Claros Enamora
do, que se encuentra incapacit.ada por de
recho de maternidad La nombrada de
vengará el 66°/., sobre el sueldo mensual 
de L 130.00 que devenga la incapacitada. 
Efectivo a partir del 4 de julio al 4 de 

octubre de 1977. 

JUAN ALBER'l'O MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y .Asis
tencia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1158 

Tegucigalpa, D. C., 22 de Julio de 1971. 

El Jefe de Estad.o, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá
rrafo 1 del Art. 32 de la Ley de Se.-vicio 
Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar Interinamente par el pe
riodo comprendido del 20 de julio al 11 
de agosto de 1977, a Maria Sonia Velás
qu~ en el cargo de Ayudante de Lavan
dería del Hospital "Manuel de Jesús Su
birana", Depto. de Y oro, en sustitución de 

Paula Blasina que se encuentra gozando 

de vacaciones. La nombrada devengará el 
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lOO'i'~ sobre el sueldo mensual de L 130.00 

que devenga la Srita. Rivas. Afectando la 
Partida No. 116 (Sueldos de Sustitutos de 

Personal con Licencía). 

2o.-Comwtlcac el presente Acuerdo a 

la Direc. Gral de Servicio Civil.-Comu~ 

niquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
De!!pachos de Salud Pública y ABia
tencia Social, 

E. Aguilat Paz 

Acuerdo No. 1159 

Tqucicalpa, D. C., 22 de julio de 19T/. 

El Jefe de Estado, 

Acuenio No. lltlo 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 111'1"1. 

El Jefe de Estado, 

En aplidación de lo dispuesto en el pá
rrafo J del Art. 32 de Ja Ley de servicio 
Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar en el Hospital GraL Y 
Asilo de Inválidos, a las personas sicuien
tes: 

Juana Francisca Euceda, Trabajador 
del Servicio de Cocina, en sustitución de 
la Sra. Zoila Lidia Pérez Sua.zo, que goza 
de incapacidad par derecho de maternidad 
por 111'1 periodo de tres (3) meses, a partir 

l&n aplicación de lo dispuesto en el pá- del 12 de julio al 12 de octubre del co-

rraío 1 del Art. 32 de la Ley de Servicio 

Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nmnbrar en el Hospital del "Sur", 

Choluteca, a las personas sigw.entes: 

David A. Cerna R., en el cargo de Téc

nico en Rayos X, en sustitución de Haydee 

C. de Lainez, que se encuentra gozando 

de vacaciones, a parür del 9 al 29 de jul10 

del corriente año. La nombrada devengara 

Lps. 178.50 en base al sueldo mensual de 

Lps. 255.00 que devenga la Sra. Lainez. 

Gloria Andino, Trabajador de Lavande

r[a. en sustitución de Joaquín Mejía, que 

se encuentra gozando de vacaciones, a 

partir del 7 al 27 de julio del presente año. 

La nombrada devengará Lps. 90.00, en 

base al sueldo mensual de Lps. 130.00, 

que devenga la Srita. Mejía. Dicho nom

bramientos afectarán la Partida No. 116 

(Sueldoe de Sustitutos de Penonal con 

Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 

la Dirección Gral de SeNicio Civil.

~iqQeoe. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

D Seereta.rio de EP*•c!o en loe 
Dmlill choe lile Salad Pública. y Aals
tlllaela 9ileW, 

rriente año. La nombrada devengará. el 

66% sobre el sueldo mensual de L 140.00 
que devenga la incapacitada. 

Argentina de Castillo, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermería (Central de Equi
po) en sustitución de la Sra. Elvia Reyes
Coello que se encuentra incapacitada por 
derecho de maternidad, Por un periodo 
de tres (3) meses, a partir del 7 de julio al 
7 de octubre del corriente año. La nom
brada devengará el 66 ºlo sobre el sueldo 
mensual de Lps. 280.00. La inca~!tada 

Guilda Rivas, de Auxiliar de Enfermería 
(2a. Cirujía de Hombres) en sustitución 
de Maria Lilian Maradiaga, que se en
cuentra incapacitada por derecho de ma
ternidad, por un período de tres (3) m-e-JeS 

a partir del 7 de julio al 7 de octubre del 

corriente año. La nombrada devengará e-1 

66º/0 sobre el sueldo mensual de L 250.00 

que devenga la incapacitada. Dichos nom

bramientos afectarán la Partid.a No. 116 

(Sueldos de Sustitutos de Personal e<>n 

Licencia). 

2'o.-Comunicar el presente ACUet'do a 

la Dirección Gral. de Servicio Civil. -

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y Aafs.. 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1!61 

Tegucigalpa. D. C .. 22 de julio d .. _ 
..,7. 

El Jefe de Estado, 

En aplie"llción de lo dispuesto en el pi. 

rrafo l del Art. 32 de la Ley de s-~
Clvil, -·-

ACUEllDA: 

Nombrar a Mercedes Meza de Delgado 
Auxiliar de Enfermeria II, de p~ 
del "Imotituto Nacional del Tórax'' 

' ... sustitución de J"uana Francisca El.vir .so.a, 
que goza de incapacidad por derecho de 
maternidad. Efectivo a partir del 14 de 
julio al 5 de octubre del coniente año. 
La nombrada devengará el 66 % sobre el 

sueldo mensual de Lps. 200.00 que deven
ga la incapacitada. Afectará la Partida
No. 116 (Sueldos de Sustitutos de J>eno. 
nal con Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección General <fe Servicia Civil.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR 

El Secretorio de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

E. Agviler Pn. 

Acuerdo No. 1!62 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de lll'l'I'. 

l!:t Jef .. de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en e? pá

rrafo 1 del Art. · 32 de la Ley de Senicio 
Cjv:iJ, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar a la Sr-ita. Digna ltltaela 
Mairena Rodríguez, Ayudante de Enfa'· 
mería del Hospital "Materno-Infantil", por 
un periodo de (90) noventa dias, a partir 
del 16 de julio al 15 de octubre del pre
sente año. La nombrada devehgari Ja 
cantid.;1.d de Lps. 120.00 mensuales. Afee. 
tará la Partida No. 115 (Sueldos de lm· 
pleados de Emergencia). 

2o.--Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección General de Servicio etvll
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO uwa+• e 
El Secretario de Estado en 1111 

Despachos de Salud Pública Y JJ/Jlo 
tenc!a Social, 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 2& DE ENERO DE 1983 

Acuerdo No. 1163 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá

mfo ¡ del Art. 32 de la Ley de Servicio 

Ovil, 

ACUERDA: 

10.-Nombrar Gloria Bemardina 
Aguilar Andino, Cocinera del Hospital 

"Manuel de Jesús Subirana", Y oro, Depto. 

de Yoro, en sustitución de María Elvira 
Montes, que goza de vacaciones, del 15 al 

29 de julio del presente año. La nombrada 
devengará Lps. 99.00 mensuales, sueldo 

que devenga la empleada sustituida. Afec
tará la Partida No. 116 (Sueldos de Sus

titutos de Personal con Licencia). 

ción Gral. de Salud. Efectivo a partir del 

1 de agosto de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agallar Pu 

Acuerdo No. 1165· 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

qrafia Nacional. 

LA DIRECCION 

del 27 de julio al 3 de septiembre de 197' 

Afeetando la Partida No. 116 (Sueldos de 

Sustitutos de Personal con Licencia). 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección General de Servicio CiviL

Comuníquese. 

Nombrar Ad-Honorem al Dr. Justo 2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 

Pastor Ramírez, en el cargo de Jefe de la la Dirección General de Servicio Civil.

Región Sanitaria No. 2, Comayagua, Titulo Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Agullu Pos 

Acuerdo No. 1164 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977. 

El Jefe de Estade, 

ACUERDA: 

Nombrar Ad-honorem, al Licenciado: 

Leonardo Buck Idiáquez, en el cargo de 

Director Administrativo de la Dirección 

General de Salud, Título 4-09, Ramo de 

Salud Pública, dependiente de la Direc-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus puhlicc:ciones en el 

4-09, Ramo de Salud Pública. dependiente 

de la Direc. Gral de Salud. Efectivo a 

partir del 1 de agosto de 1977 .-Comuni

quese. 

JUAN ALBER'tO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuemo No. 1166 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio d~ 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el pá

rrafo 1 del Art. 32 de la Ley de Servicio 

Civil, 

ACUERDA: 

Diario Oficial LA GACETA. y 
lo.-Nombrar en el cargo de Auxiliar 

de En!ermeria U, a Maria Magdalena 

Pl"ocure mandar ¡05 originnle11 Valladares Rojas, en el Hospital "Atlán
tida Integrado", La Ceiba. en sustitución 

:ia sus av'.scs con teda clcaidad de Celia Isabel Colindres, quien se en

cuentra incapacitada por derecho de ma-

para eviiar equivocacfones. ternidad; la nombrada devengará el 66% 

LA DillECCION 

sobre el sueldo mensual de L 200.00 que 

devenga la incapacitada. Efectivo, a partir 

JUAN ALBERTO MELGAR e 

El Secretario de Estado en los Despach~ 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1167 

Tegucigalpa, D. C., 22 de julio de 1977 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Rosa WalcliDa Guda Váa
quez, en el cargo de Auxiliar de Enferme
ría 1, (Depto. de Enfermería) del Hospital 
"Santa Bárbara Integrado", Depto. de 
Santa Bárbara. Prog. 1-03, Sul>-Prog. 09, 

Act. 11, Clave del P. No. 00041, Ese. 10. 

Cód. Clase 251010, sueldo mensual de . 
L 190.00 Of. Serv. Civil No. 1331. Efeetivo 
a partir del 1 de julio de 1977.-Comwú-

quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. A.,.U. Pu 
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10 LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

AVISOS 
CONVOCATORIA 

El O:msejo de Adminiirtración del Banco Continental, S. A., en ~n 
ceJebriuia el día lunes 10 de enero de 1983, acordó convocar a los Aecl?"" 
nistas a Asamblea General Ordinaria y EJttraordinaria a celebrarse el día 
sábado 12 de febrero de 1983, en su salón de sesiones ubicado en sus o~
cina.s principales en !& 3a. Avenida a las 11 :00 a.m., y 11 :15 a.m. respecti· 
vamente, con el siguiente orden del día: 

!.-Verificación del Quórum 

2.-Apertura de la Assmblea General 

3.-Asuntos relacionados con los Artíéulos Nos. 168 y 169 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum, se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar y hora pam el día lunes 14 de febrero de 1983. 

26 E. 83. 

M.BERMUDEZ 
Secretaria 

OONSE.JO DE ADMINISTBACION 

CON,VOCATORIA 

El Consejo de Administración de FINANCIERA CONTINENTAL: 
s. A. DE C. V., en sesión celebrada el día lunes 10 de enero de 1983, acordo 
etmvocar a los Accionistas a la VII Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el día sábado 12 de febrero de 1983 en su salón de sesiones ubicado 
en sus oficinas principales en la Tercera Avenida, a las 10:00 a.m., con el 
siguiente orden del día: 

!•-Verificación del qUÓ1'Um. 

2•-Apertura de la Asamblea General. 

3•-Informe del Consejo de Administración y presentació.n del BalanCt' 
General y del Cuadro de Pérdidas y Gansncias para el año de 
1982. 

4·•-Informe del Comisario. 

5•-Consiileración, aprobación o modíficación del Balance General y 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

. 6•-Deci&ración de Dividendos, si fuera el caso. 

7'-Elección de los miembros del Consejo de Administración Pro· 
pietarios y Suplentes y Asignación de Emolumentos. 

8•-Elección del Comisario, Propietario 'Y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mismll 
lugar y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

FRANCIS MARTINEZ DE MENDOZA. 
"Secretaria 

OONSEJO DE ADMINISTRACION 

26 E.111. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qüe con fecha dieciocho de febren. 
del presente año, se admitió la solici
tud que literalmente dice: Registro 
y derósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
Compañía MITSUBISlll CORPOR.A
TION, una corporación org.anizadg y 
existente bajo las leyes del Japón, 
manufactureros industriales y co
merciantes, domiciliados en 6-3, Ma
runt;uchi, 2-chome, Chiyoda-ku T<>
kyo, Japón, según el poder adjunto 
a solicitud que se está presentando 
simultáneamente, respetuossmente 
comp;irezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábriea que 
consi•te en "Mitsubishi" y emblema 

según el clisé, dentro de la clase 5. 
como marca nacional hondureña, mar
ca que sin distinción de tamaño, color, 
ampara, distingue y protege: Produc
tos químicos y farmacéuticos; pro
ductor medicinales y drogas; acceso
rios medicos excepto naftalina, sulfa
to de cobre soda y almohada de 
agua ( waterpillow) ; 'Y demás produo. 
tos ir rlui:los en la clase 5; marca que 
se aphca o fija a los artículos Y pro
ductGs mismos o a los envases. reci
pientes y receptáculos que Jos contie
nen nor medio de impresiones, gt'll

bados. etiquetas, marbetes, estampa
dos. estarcidos y en las formas Y mo
dos generalmente acostumbrados ea 

/ 

el comercio y en la industria, para to-
do fo cl!al se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 :fo enero de 1982.-f) Jorge Fídel 
Duró!'!." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos ele 
ley.-Tegucigalpa. D. C 18 de fe
brerr· de 1982. 

!\!vio Rolando Elvir B., 

Registrador. 

5, l!i y 26 E. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

E1 infrascrito. Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
feCha diecisiete de febrero del presen
te año, se admitió lo solicitud que li. 
1ef'Cllmente- dice: "Registro y depósito 
de uno marca de fóbrico.-Poder Eje

cutivo. - Secretaría de Economía. - En 
representación de la Compañía Mil: 
sUBISHI CORPORATION, una corpora
ción organizado y existente, conforme 

0 las leyes del Japón, manufactureros, 
¡ndustriales y comerciantes, domicilia
dos en 6-3, Morunouchi 2-chome, Chi
yoda-ku, Tokyo, Japón, según el poder 
adjunto a solicitud que se está presen
tanclo simultáneamente, respetuosa
mente comparezco o solicitar el regis-
1ro y depósito de lo marca de fábrica 
que consiste en: nMITSUBISHI" y emble-

ma, según el clisé, dentro de la Clase 

6, como mo,-co nacional hondureño, 
marca que sin distinción de tamaño o 
color, ampa,-a, distingue y protege. 
Metales comunes en bruto y semiela
bo,-ados y sus aleaciones; hierro, acero, 
raíles y otros materiales metálicos y 

articulas semielaborados (con lo excep
ción de cobre, estaño, plomo y produc
tos semi-manufacturados de los mis
mos); escritorios, mesas, sillas, arma
rios, libreros, gabinetes hechos de pla
cas y láminas de metal y de m ó s 
productos de metal incluidos en lo Cla
se 6; marco que se aplica Q fija a los 
articulos y productos mismos, por me
dio de impresiones, grabados, etiqUe
tas, marbetes, estampados, estarcidos y 
en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en lo 
industrio, para todo lo cual se agregan 
los dctcumentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de enero· de mil nove
cientos ochenta y dos.-(f} Jorge Fidel 
Durón" L . . · o que se pone en conoc1m1en-

to del público en general para los 

efectos de ley.-Tegucigolpo, D. C., 17 

de lebrero de 1982. 

llbrio Rolando E1v1r B., 

Registrador. 

5.15y26E 83 . . . 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de REPARTOS CONTINENTAL. S. A. 
DE C. V., en sesión celebrada el día lunes 10 de enero de 1983, aoordó 
~onvocar a los Accionistas a la m Asamblea General Ordinaria a celebr..rse 
el día sábado 12 de febrero de 1983 en su salón de sesiones ubicado en aus 
oficinas principales en la Tercera Avenida. a las 10:45 a.m., con el siguiente 
crden del día: 

l •-Verificación del quórum. 

2•-Apertura de la Asamblea General. 

3•-Informe del Consejo de Administración y presentación del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 
1982. 

4•-Informe del Comisario. 

5•-Consideración, aprobación o modificación del Balance General y 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6•-Declaración de Dividendos, si fu'lr& el oo.so. 
7'-Elección de los miembros del Consejo de Administración Pro

pietarios y Suplentes y Asignación d<r Emolumentos. 

8•-Elección del Comisario, Propietario 'Y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mism'> 
lugar y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

FRANCIS MARTINEZ DE MENDOZA. 
Secret¡uia 

CONSEJO DE ADMINISTBACION 

26 E. 83. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de SERVICIOS CONTINENTAL, S. A. 
DE C. V., en sesión celebrada el día lunes 10 de enero de 1983, acordó 
convocar a los Accionistas a la VIII Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el día sábado 12 de febrero de 1983, en su salón de sesiones ubicado 
en sus oficinas principales en la Tercera Avenida, a las 10:15 a.m., con el 
Figuiente orden del día: 

1°-Verificación del quórum. 

2•-Apertura de la Asamblea General. 

3•-Informe del Consejo de Administración y presentación del Balance 
General y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 
1982. 

4•-Informe del Comisario. 

5•-Consideración, aprobación o modificación del Balance General y 
del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6•-Declamción de Dividendos, si fuera el c;aso. 

7"-Elección de los miembros del Consejo de Administración Pro
pietarios y Suplentes y Asignación de Emolumentoe. 

8•-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mism6 
lugar y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

FRANCIS MARTINEZ DE MENDOZA. 
Secretaria 

CONSEJO DE ADMINISTBACION 
29 E. 83. 
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12 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, i:._c:.._~E ~RO DE 1983 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INVERSIONES CONTINENTAL 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada el dia. lunes 10 de enero de 1983, acor
dó convocar a los accionistas a la .Asamblea General Ordinaria y Extra.or
dinaria, a celebrarse el día sábado 12 de febrero de 1983 en su Salón de 
•esiones ubicado en SUB oficinas 3 Ave. S.O. Edificio Continental, a las 
10:00 a.m. Clln el siguiente orden del día: 

1.-Verificación del Quórum 

2.-Apertura de la .Asa.mblea General 

3.-Asuntos relacionados con los Artículos Nos. 168 y 169 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum, se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

26 E. 83. 

ROY MONTES DE OCA, 

Secretario. 

OONSEJO DE ADMINISTBACION 

OONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ARRENDADORA CONTINENTAL 
S. A. DE C. V., en sesión celebrada el día lunes 10 de enero de 1983, acordó 
convocar a los Accionistas a la. IX Asamblea General Ol'dinaria a celebrarse 
el día sábado 12 de febrero de 1983 en su salón de sesiones ubicado en sus 
oficinas principales en la Tercera Avenida, a las 10:45 a.m., con el siguien
te orden del día: 

!•-Verificación del quórum. 

2•-Apertura de la Asamblea General. 

3•-Informe del Consejo de Administración y presentación del Balance 
Genera! y del Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año de 
1982. 

4•-Informe del Comisario. 

5•--Consideración, aprobación o modificación del Bala.nce General y 
Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6•-Decla.mción de Dividendos, si fuera el caso. 

7'-Elección de los miembros del Consejo de Administración Pro
pietarios y Suplentes y Asignación de Emolumentos. 

8•-Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez en el mismo 
lugar Y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

26 E. 83. 

FRANCIS MARTINEZ DE MENDOZA, 

Secretaria 

OONSF..JO DE ADMINISTBACION 

··~=~-~ 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos T a!leres deben de 

ser a nombre del Director Tipo. 

grafía Nacional 

LA DIRECClON 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la_ Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintidós de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de morca.-Señor Minis
tro de Economía.-Yo, Leonardo Casco 
Fortín, mayor de edad, casado, Abo. 
godo y de este vecindario, con Carnet 
No. 942 del Colegio de Abogados de 
Honduras, y Cédula Tributaria ..... . 
IYINTK·U, en mi condición de represen
tante de BBC SOCIEDAD ANONIMA 
BROWN, BOVERI & CIA., domkiliada en 
Boden, Suiza, vengo a pedir el registro 
de lo marca de fábrica consistente en la 
denominación BBC BROWr~ BOVERI, ta! 

BBC 
BROWN BOVERI 

como se muestra en las etiquetas qiw 
se acompañan, paro distinguir: herra· 
mientas e instrumentos manuales; cu-
chillería, tenedores y cucharas; armas. 
blancas, (Clase In!. 8); y la cual "' 
aplica o los mismos y a los ca;as o
empaques que los contienen; grob6n
dola, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándolo, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otro formo apropiado 
en el comercio. Presento el poder pan:i 
que se razone en lo conducente, los efe.. 
más documentos de ley y ef clisé.-Te-
gucigalpa, D. C., nueve de diciembre dt 
mil novecientos ochenta y dos.-(f) Leo
nardo Casco F." lo que se pone en co
nocimiento del público para ros ef~s 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de di· 
ciembre de 1982. 
~ 

Camilo L Bend.dr ...... 

Registrador~ 

,5, 26 E. y 7 F. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C .. 26 DE ENERO DE 1983 

El infrascrito, Reglstrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
f.cha trece de diciembre del presente 
a/rO 18 odmitió la solicitud que dice: 
"Se' solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Minis
tro de &onom(a.-Su Oespacho.-Yo, 
ferdinanélo Sónchez Garc(a, rnayor de 
edad. casado, hondureño, y de es1e do
,..¡cilio, ücenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E48MTL·A, 
Impuesto Oistrital No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu
fete ubicado en el cuarto piso, edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
representante legal de la Empresa LA
BORATORIOS FINLAY, S. A., del dami· 
dHo da la ciudad de San Pedro Sula, tal 
como lo acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fábrica: 

Fff EFIN 
la marca en cuestión consiste en ia 
fabricación de que se han mendonado, 
que servfrán para proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca ~ue 
sin dist•nción de tamaño, color y tipo 
de letra, se apli:ará y grabará a los 
productos mismos, envases, recipientes, 
cajas, bolsos, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan los produc
tos o comercializarse, por medio de im
presos, ~robados, etiquetas que se 
adhieran, estampadora 1J en cualquler 
otra forrr.a u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan o la presente 
solicitud, testimonio de Poder, escritura 
de la sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Cla~e 5. Al ser;or Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y acce
der favorablemente a lo solicitado.
Tagucigalpa1 D. C., veinticinco de no

' viembre de mil noveci~ntos ochenta y 
dos.-{f) Ferdinando Sónchez García". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegu
dgalpa, D. C., t3 de diciembre de 1982. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

clel Diario Oficial LA GACETA, que 

WW!do cambien de dirección den 

aviso a fito, para evitar después 

LA DIUCQON 

CJONVOCATOBIA 

El Collllejo de Administración de SEGUROS CONTINENTAL, 8. A., 

E'Il sesión celebrada el día lunes 10 de enero de 1983 acordó ,convocar a los 

accionistas a la Asamblea General Ordina.ria a celebrarse el ala dbado 

12 de febrero de 1983 en su salón de sesiones ubicado en el Edificio Conti

nental, a las 12:00 del día con el siguiente orden del dla: 

1.-Verifica.ción del quórum 

2.-Apertura de la Asamblea General 

3.-Informe del Consejo de Administración y repreaentaeién oiel Ba

lance General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias para el año 1982. 

4.-Informe del Comisario 

5.-Cons>deración, aprob'l.ción o modificación del Balance General Y 

Cuadro de Pérdidas y Ganancias 

6.-Distribució:n de dividendos si es el caso 

7.-Elección de los miembros del Consejo de Administración, Propie

tarios y suplentes y asignación de emolumentos. 

8.-Etección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En c8J!O de no haber quórum, se convnca por segunda vez en et mismo 

lugar y hora para el día lunes 14 de febrero de 1983. 

MARTA TURCIOS DE MOLE. 

Secretaria 

CJONSE.JO DE ADMINJST&lCION 

26 E. 83. 

ClOllllBCIANTE INDIVIDUAL • 
Yo, Ana Segebre de Hawit, mayor de edad, comerciante, ca••m, hon

dureña y de este vecindario, al público en general, hago saber: Que en 

E:S.lritura Pública autorizada por el Notario Hermá.n Elvir Aceituno, el día 

..-elntitrés de abril de mil novecientt>s ochenta y dos, me constituí Comer

ciante Individual, iniciando mis actividades con un Balance de Apertura 

de Cinco Mil Lempiras; actividales que desarrollaré a través de mi esta

blecimiento comercial abierto al público con el nombre de "BOUTIQUE 

SACKS", ubicado en la 6a. Avenida, 2a. Calle S.O. de esta ciudad y en 

donde me dedicaré a la importación, compra, venta, distribución, repre

sentación de mercaderlas en general y a cualquíer otra actividad que ae 

rEofiera directa o indirectamente a este objet.o. 

San Pedro Sula, 7 de enero de 1983. 

36 ll. 81. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

MARCAS DE FABRICAS 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha diecisiete de febrero del pre
sente año~ 18 admitió la solicitud que 
literalmente dice: "Registro y depósito 
de una marca de f6brica.-Poder Ejecu
tfvo.-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compa ñfa MITSU
BISHI CORPORA TION, una corporación 
organizada y existente bajo las leyes 
del Japón, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en . 6-3, 
Marunouchi 2-Chome Chiyodaku, T okyo, 
Japón, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fó
brica denominada: 

"THREE DIAM•" 
palabras, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca nacional hondu
reña; marca que sin distinción de ta
maño, color, o diseño especial, ompara, 
distingue y protege: Productos químicos 
y farmacéuticos; productos medicinales 
y drogas; accesorios médicos (excepto 
naftalina, soda, almohada de agua, 
(water-pillow) y sulfato de cobre); y 
demás productos incluidos en la Clase 
5; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes y receptáculos que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos y en las formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa,D .C., 
dieciocho de enero de mil novecientos 
ochenta y dos.-(f} Jorge Fidel Durón". 
lo que se pone en conocimiento del 
público en general para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, O. C., 17 de febrero 
de 1982. 

Mario Rolando E1vir B., 
Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. ' 

PARA MEJOR SEGURrDAO 
Haqa sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los oriqinales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivoc:ac;ion.,,, 

LA DIRECCION 

CONVOCATORIA 

El Consejo Directivo de "METROPOLITANA, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO", en su sesión celebmda el día ltmes 10 de enero 
de 1983, acordó convocar a los Accionistas a la Asamblea Generai Ordi
naria. á celebrarse el día sábado 12 de febrero de 1983, en el salón de 
SP.siones de INVERSIONES CONTINENTAL, S. A., ubicado en el Edi
ficio Continental, 3• Ave., 2• y 3• Calle S. O., en la ciud'1d de San Pedro 
Sula, a las 9:00 a. m., con la siguiente orden del día: 

1. Verificación del Quórum. 

2. Apertura de Ja Asamblea. 

3. Informe del Consejo Directivo Y presentación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Gana.ncias para el año de 1982. 

4. Informe del Comisario. 

5. O>nsideración, aprobación o modificación del Balance General 
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 

6. Declaración de Dividendos, si fuera el caso. 

7. Elección de los miembros del Consejo Directivo, Propietarios y 
Suplentes y .Asignación de Emolumentos. 

8. Elección del O>m.isario, Propietario y Suplente. 

:En caso de no haber Quórum se conVllea por segunda vez en el mismo 
lugar y hora para el d1a l=es 14 de febrero de 1983. 

UC. GILBERTO ALVARADO R., 

SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
26 E. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha seis de enero del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
Solicita Registro y Depósito de una Mar
ca de fábrica. - Poder Ejecutivo. - Re
gistro de la Propiedad lndustrial.-Cé· 
sar A. Batres, mayor de edad, casado, 
Abogado de este domicilio, miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el número 0028 y con 
Registro Tributario Nacional K71GJL-E, 
actuando en calidad de Apoderado de 
la Sociedad LABORATORIOS LANCAS· 
CO, S. A., Sociedad organizada y exis
tente conforme las leyes de la Repü
blica de Guatemala, calidad que acre
dito con el Testimonio de Escritura de 
Poder que compaña como y que una 
vez razonada en autos pido me sea 
devuelto, comparezco con mi acostum
brado res.peto a solicitar el registro y 
depósito dentro de la Clase 5, de la 
ma~a denominada: 

"SARPIOL" 
que ampara especialmente piojicidas y 
sarcapicidas. la marca se usaró d& pre· 

ferencia por medio d~ etiquetas, que 

irán adheridas a los envases o recep

táculos que contengan los productos, 

que ampara, o impresas en cojas1 car· 

tones, paquetes o envolturas en general 

o cualquier otro medio, pues podrá 

usarse de fa manera que resulte más 

conveniente. Presento los documentos 

de Ley y ruego: Admitir la presente 

solicitud con los documentos que se 
acompañan, darle el trómite que co-

rresponda, mandar a verificar eJ Re

gistro que se pide y extender la Certi· 

ficación correspondiente. - Tegucigal· 

pa, D. C., veinte de diciembre de mil 

novecientos ochenta y dos.-(f) César A. 
Batres". Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.-Ta

gucigalpa, O. C., 6 de enero de 1913. 

Camilo Z. Bencleck ,.,_ 

Registrador 

26 E., 5 y 16 F. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

MARCA. DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la Pro
·edad Industrial, hace saber: Que con 
~ dieciséis de diciembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca de servicio.-
Señor Ministro de Economía.-Yo, Leo· 
nardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942, del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula Tri
butaria IYINTK-U, en mi condición de 
representante de MANHATTAN BU R
GER FOOD CORPORATION, domiciHoda 
en la ciudad de Panamá, Repúb!ica de 
Panamá, vengo a pedir el registro de 
la marca de servicio, consistente en la 
denominoc1on: uManhattan Burger'' y 

diseño, tal como se muestro en lo!i 
ejemplares que se acompañan, paro 
amparar: Se r v i c i os de merenderos 
(Snack·bars) y restaurantes (Clase lnt. 
42); y la cual se usa en cualquier for· 
ma apropiada en el comercio, reivindi· 
cando especialmente el uso de los colo
res: Blanco, azul y rojo. Presento el po· 
der para que -se razone en l'J' condu· 
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco Fortín'', Lo que 
se pone en conor.imiento del púb,ict~ 

PQra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

PARA MEJOR SEGDRIDAD 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Dfrector Tipo-

9l'afia Nacional 

LA DIRECCION 

Proveeduría General de la República 

RESOLUCION NUMERO RE-0006-83 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. - Tegucigalpa, 
Distrito Central, catorce de enero de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública de 
Emergencia No. 81-82, consistente en materiales locales para el Proyecto 
de Saneamiento Básico Honduras-Comunidad Económica Europea, depen
diente del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

RESULTA: Que el Doctor J. Benjamín Rivera N., Director de 
Promoción y Saneamiento Ambiental, dirigió al P.M. Julio César 
Castillo E., Proveedor General de la Repúbl1ca, Oficio No. 517-82-DSA, 
de fecha 14 de septiembre de 1982, que textualmente dice: 

"Of. N• 517-82-DSA. Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 1982. 
P.M. JULIO CASTILLO. PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 
SU OFICINA. ESTIMADO SEÑOR CASTILLO: Con referencia a consulta 
efectuada sobre compra directa de materiales locales por el Proyecto de 
Saneamiento Básico-Honduras-Comunidad Econóntlca Europea, se dan las 
l-awnes para Jos siguientes artículos. !.-Tapaderas para asientos de 
letrinas. Se recomienda su adquisición a nivel de cada comunidad, en base 
a los siguientes criterios: a) Es fácil su .construcción, no se requiere 
equipo sofisticado, ni mano de obra especializada. b) Se incrementa el 
ingreso fa.miliar en todas las comunidades beneficiadas. c) Existencia de 
material para su construcción en la comunidad. d) No se depende de un 
sol<> fabricante, que pueda fallar en la entrega, retardando el desarrollo 
en el Provecto. 2.-Tapa.deras metálicas para las ventanas de inspección 
para pozos. Estas pueden ser construidas en Talleres procesa.doras de 
metal calificados, para mantener Ja calidad y tomand<> en consideración 
su fabricación en serie, se I<>graria precios más bajos. Sin otro particular, 
me suscribo de usted, su afectísimo servidor. (FIRMA y SELLO) DR. 
J. BENJAMIN RIVERA N., DIRECTOR DE PROMOCION Y SANE.A• 
MIENTO AMBIENTAL". 

RESULTA: Que el Proveedor General de la República, dirigió Oficio 
No. PGR-3818-82, de fecha 26 de noviembre de 1982, al Doctor Benjanún 
R.ivera, Director de Promoción y Saneantlento Ambiental, que literal
mente dice: 

"Telex N' 1381 PROGAR-HO PGR-3818-82. Tegucigalpa, D. C., 26 de 
noviembre de 1982, Doctor BENJAMIN RIVERA, Director de Promoción 
y Saneamiento Ambiental. Presente. Señor Director: Adjunto a la presente 
remitimos copia de Jos documentos de la Licitación N• 81-82, Compra de 
Emergencia, para la adquisición de "Tapaderas metálicas de inspección y 
tapaderas para letrinas". Anteriormente dicha Licitación había sid<> 
enumerada 65-82, la cual fue cancelada por medio de la Resolución N" 
RE-111-82, en vista que en una de las publicaciones hechas, se indicaban 
que la.s ofertas debían de ser 'presentadas en la Proveeduría General de 
la República, a las 11 :00 p.m. La fecha de apertura de pl1cas para esta 
Licitación ha sido señalada para el día 13 de diciembre de 1982, a le 
10:00 a.m. Atentamente (FIRMA y SELLO) P.M. JULIO CESAR CAS
TILLO E. Proveedor General de la República". 

RESULTA: Que presentaron ofertas las casas siguientes: 

Agencia de Mecanización y Equipo, S.A. de C.V. (A.M.E.), New 
Mark Representaciones, S. de R. L., Amedu Comercial, Berkling Indua
tria.l, Comerciales del Mayab, S. de R. L. de C. V., Industrias de Tran&· 
formaciones Metálicas, S.A. de C.V., Muebles Ali, S.A. de C.V. 

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación, precio, único 
oferente y experiencia satisfactoria. 

l'OB 'l'.Alll'lX): El Proveedor General de Ja República, en uso de las 
f;>.cultades que la Ley le confiere, 
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16 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

RESUELVE: 

PBJl!ERO; A.djudica.r a. Industrias de Tra.llsformaciones Metálicas 
S. A. de C. V~ la. partida. número UllO ( l l , por ser el menor pc.t:o~ 
n•pmdieute. (VER ANEXO N• 1). 

SEGUNDO: Adjudicar a New Ma.rk Representa.ciones, S. de R. L~ 14 
¡;w.rtida. lllÍlllero dos ( 2) , l'Or ser menDr poat.or y llena.r todas. Iaa eapecifl
caciones solicitadas (VER ANEXO Ne 2).-NOTIFJQUESE. 

P..M. JULIO CESAR CASTILLO E. 
Proveedor General de la República 

ANliXO No. 1 

LICITACION No. 81-82 

INDUBTIUAS Y TRANSFORMACIONES METALICAS, S.A. de C.V. 

Niio ~ DESCIJPCION 

1 1.530 Tapaderas metálicas de inspección 
a) A.cero MT (Jl4ild 1'empere4) 
b) CQnetanM• 4.e ~ali¡iad de acaio MI 

extendida por el Proveedor de 
la. tábrQ 

e) SQ)dsdnras corridas 
d) Qm pintwa anti-corrOliva 
e) Se¡¡ún Modelo y Especifieatiollea 

de la. tapadera metálica de 
Sara•jeato Ambiental 

l) $41 \Ddican las normas de c4'i4lld 
ASTJC-A.36 del ~ 

TOTAL 

P. Unitario V ..... T .... 

L. 59.50 L. 111.!Wi.OO 

LUGAR .DE J:lllTUGA: Proyecto de Saneamiento Bá.sit<> de HoJlduras. Cf>mu,
nidad J!'.conómica Europea (CU) Región l$lllld' Ni:> 7, 
Juticalpa, Ol~o. 

TJBIW'O· DE .sN'l'JUIGA: llO días a partir de la firma de la Onlea 4o c-;ra 
<> Contrato. 

PORMA DE PAGO: Pagos parciales según enlregas parciales. 

ANEXO No. 2 

UCITACION No. 81-82 COMPRA DE EMEIGENCJA 

NEW MA.R.K REPRESENTACIONES, S. de R.. L. 

Nit. C..lldad DESC&IPCION P. Unlflnio Y.._ Tellll 

2 16.500 Tapllder"" para Letrina L. 5.90 L. 97,350.00 
a) De madera de pino seca y cepillada 

bl De ""ª sola pieza y ú i-
cl Según plano de la división de 

Saneamiento Ambiental. 

TOTAL L. 97,~ 

WO t>B; BNTRZGA: 30 dias deopuéo de firllla4o el Contrato. 

LUGAR DE ENT!IEGA: Proyecto de Saneamiento Básico de Honduras, Comu
nidad l!;conómica Europea (CEE) Región Salud No. f 
J'uticalpa, Olanoho. 

FORKA DJ: PAGO: Contra entrega de oumini&tro o eo~ ~W. 
según pagos parciala. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se e~ 

dan a estos Talleres deben et. 

ser a nombre del Director T"ipo. 

grafía Nacional 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 

t "Se solicita registro de marca.-S. 
acompañan documentos.-Señor Minis 
tro de Economía.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdinando Sánchez García, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de este da. 
micilio, Licenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E4BMTL-A, 
Impuesto Distrito! No. 82160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu
fete ubicado en el cuarto piso, edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
representante legal de lo Empresa -LA. 
BORATORIOS FINLA Y, S. A., del domi· 
ciUo de la ciudad de Sen Pedro Sula, ~al 
como lo acredito con el Testimonio de. 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re· 
gistro y depósito de lo marca de fábricot 

FANT:OMYL 
las marcas en cuestión consisten en la 
fabricación de que se han mencionodo, 
que servirán paro protei9er, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca que 
sin distinción de tamaño, color y tipo 
de letra, se aplicará y grabará a IOI 
productos mismos, envases, recipientes, 
cajas, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contenga'n los produc-. 
tos a comercializarse, por medio de lm· 
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieren, estampadora u en cualquier 
otra formo u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan a la presente 
solicitud, testimonio de Poder, escritura 
de· lo sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi· 
nistro pido emitir la p~e~ente ~ollcitud, 
darle el trámite correspondiente y acce· 
der favorablemente a lo solicitado.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de nc>
viembre de mil novecientos ochenta Y 
dos.-(f) Ferdinondo Sán.chez Gon::la". 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Teou· 
cigalpo, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

5, 15 y 26 E. 83. 

Camilo Z. Bendocli P .• 

Registrador. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE ENERO DE 1983 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
~d Industrial, hace saber: Que con 
fecha veintinueve de octubre del pre-

nte año, se admitió la solicitud que 
~ce; "'Se solicita registro y depósito de 
u~ marca de fóbrica.-Señor Ministro 
de Economla.-Yo, Gustavo Adolfo Za
capa mayor de edad, casado, licen
dad~ en Derecho y de este domicilio, 
con Carnet del Colegio de Abogados 
número 1153, actuando en representa
ción de PROCESADORA DE ALIMENTOS, 
s. A., una sociedad constituida y exis
tente, de conformidad con las leyes de 
la República de Honduras, y con domi
cilio en Tegucigalpa, Distrito Central, 
ante usted con el debido respeto, ven
go a solicitar el registro y depósito en 
la Clase 29, de la marca de fábrica, 

"PORKY'S" y su diseño especial, según 
etiquetas que acompaño. la cual utili
za mi representada, para amparar los 
productos incluídos dentro de la Cla
se 29, de la Nomenclatura Oficial, la 
cual Se aplica a cajas y empaques que 
contienen los productos antes mencio
nados, ya sea mediante grabados, im
presos, placas metólicas o en cualquier 
otra forma apropiada. Acompaño a la 
presente solicitud, el poder con que 
actúo y los demós documentos reque
ridos por la ley. Al señor Ministro, res
petuosamente, pido: Admitir lo presen
te solicitud con los documentos acom
pañados, darle el trómite legal corres-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los susaipt«M 

.. Diario Ofidal LA GACETA, que 

'llarldo cambien de dire«i6n den 

lllliso a ésta, para evitar después 

l'ldm1M. 

LA DIRECCION 

pondiente y, en definitivo, ordene el 
registro y depósito en la Clase 29, de 
la marca de fóbrica PORKY'S y su dise
ño especial, a favor de mi representa
da.-Tegucigalpo, D. C., veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y 
dos.-(f) Gustavo Adolfo Zacapa". lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci
galpa, D. C., 29 de octubre de 1982. 

Ounl1o Z. BtwKlecl< P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha veinticuatro de noviembre det 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro y depó· 
sito de una r11arca de fóbrica.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Gustavo 
Adolfo Zacapa, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Derecho y de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 1153, actuando en 
representación de WALDEMAR, WEl
MER, CHEM-PHARM FABRIK GmbH, una 
sociedad constituida y existente, de 
conformidad con las leyes de Alemania 
Occidental y con domicilio en 7550 Ras
tatt, Alemania Occidental, ante usted, 
con el debido respeto, vengo a solici
tar el registro y depósito en la Clase 5, 
de la marca de fóbrica: "WEIMER" y 

diseño, según etiquetas que acompano, 
la cual utiliza mi representada, para 
amparar productos farmacéuticos y, 
en general, los demás productos inclui
dos dentro de la Clase 5, de la Nomen
clatura Oficial, la cual se aplica a ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos "a n te s mencionados, ya sea 
mediante grabados, impresos o en cual
quier otra forma apropiada. Acompaño 
a la presente solicitud, el poder con que 
actúo, debidamente autenticado y los 
demás documentos requeridos por la 
ley. Al señor Ministro, respetuosamen
te, pido: Admitir la presente solicitud, 
con los documentos acompañados, dar
le el trómite legal correspondiente y, 
en definitiva, ordene el registro y de
pósito en la Clase 5, de la marca de 
fábrica WEIMER, a favor de mi repre
sentada.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos.-(f) Gustavo Adolfo Zacapa". 

PARA W:JOR SEGURIDAD 
Haga sus public:acionea en el 

Dimio Oficial LA GACETA. y 

procure mandar loa orig:inalM 

de BUS cmsm CCD toda claridad 

"tar • • para en eqwTO"'"'Oon• 

LA DIRECCION 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectas de ley.-Teguci
galpa, D. C., 24 de noviembre de 1982. 

Maria A. Caballero M., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s & be r: 
Que con fecha diecinueve de febrero 
del presente año, se admitió la soli
citu<l que literalmente dice: "Registro 
y depósito de una Ma.rc& de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Econcmia.-En representación de l& 
Compañia. MITSUBISHI CORPORA
TION, un& corporación organizad& y 
existente bajo las leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y comer
ciant""' domiciliados en 6-3, Marunou
chi, 2-chome Chiyllda-ku, Tokyo, Ja
pón, según el poder adjunto & solici
tud que se está. presentando simultá.
ne&ml'nte, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de ,fábrica denominada: 

"THREE DIAMONDS" 
pe.labnaa, según ei clisé, dentro de la 
clase- 29 como marca nacion&I hon
dureña, 'marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especi&I, am
para distingue y protege: Pesas.do 
hervido o condimentado, mar1Scos, 
aves carnes, y caza; vegetales, le
gumbres, y frutas enlatadas o embo
telladas en conserva, secas y cocidas; 
y demás productos incluidos en l& 
clase 29; marca que se aplica o fija 
a los s.rtlculos y productt>e mismos 

17 
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por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos y en la.a forma.a y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 
18 d<> enero de 1982.-f) Jorge Fidel 
Duró11". Lo que se pone en conoci
miento del público en general para los 
efectn& de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1982. 

Mario Rolando Elvlr B •• 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad lntlustrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca.-Se 
acompañan documentos.-Señor Mini$
tro de Economía.-Su Despacho.-Yo, 
Ferdinando Sónchez García, mayor de 
edad, casado, hondureño, y de este do
micilio, Licenciado en Derecho, con 
Colegiación No. 0985, R.T.N. E48MTL·A, 
Impuesto Distrital No. &2160, Impuesto 
Sobre la Renta No. 0033726, con bu
fete ubicado en &I cuarto piso, edificio 
Cantero No. 404, Tegucigalpa, Distrito 
Central, acudiendo en mi condición de 
representante legal de la Empresa LA
BORATORIOS FINLA Y, S. A., del domi
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, tal 
como lo acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño. Respetuosamente 
comparezco ante usted a solicitar el re
gistro y depósito de lo marca de fóbrica: 

C.ALFOCIL 
fa marca en cuestión consiste en la 
fabricación de que se han mencionado, 
que servirán para proteger, distinguir 
los productos farmacéuticos. Marca que 
iin distinción de tamaño, color y tipo 

PARA MEJOR SEGURrDAD 
Los cheques que se extien~ 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

grafía Naci=al. 

LA :PIRECCION 

de let!"a, se aplicaró y grabará a los 
productos mismos, envases, r~ipientes, 
cajas, bolsas, frascos, botes, paquetes, 
envoltorios que contengan Jos produc
tos a comercializarse, por medio de im
presos, grabados, etiquetas que se 
adhieren, estampadora u en cualquier 
otra forma u modo apropiado al co
mercio. Se acompañan a la presente 
solicitud, testimonio de Poder, escritura 
de la sociedad los que razonados pido 
se me devuelvan. Clase 5. Al señor Mi
nistro pido emitir la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y acce
der favorablemente a lo solicitado.
Tegucigalpa, D, C., veinticinco de no
viembre de mi! novecientos ochenta y 
dos.-(f) Ferdinando Sónchez: García". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público poro los efectos de ley.-Tegu
cigalpo, P. C., 13 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

5, 15 y 26 E. 83. 

HERENCIA 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del De
partamento de Francisto Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado, 
con fecha siete de Enero del presente 
año, dictó sentencia mediante la cual 
resolvió declarar a los señores Tomás 
Cálix Moneada y Rosaura López de Cá
lix Moneada, herederos ab intestato de 
su difunta hija legítima Roso María Cá
lix Moneada y les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. - Tegucigalpa, D. C., 10 de 
Enero de 1983. 

Carmen Dol- Quesada de Tinaco 

Secretaña por Ley 

26 E. 83. 

CURADOR AD-LITEM 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Choluteca, hace saber: Que 
por resolución dictada con fecha 25 
de noviembre de 1980, se nombró 
Curador Ad-Litem del ausente Jorge 
Alberto Yanes, al Licenciado Héctor 
Anfunio Ordóñez, en la demanda or
dinaria de divorcio que le ha promo
vido su esposa Fredy Silva Solórza
no.--Cboluteca 4 de enero de 1983. 

26 E. 83. 

José Angel Elvir S., 

Secretario. 

PARA MEJOR SEGURmAo 
Se suplica a los SUScriPlores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

Qlando cambien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar despu'9 

rec1-. 

LA DIRECCION 

TUTELA OFICIOSA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
garlo Segundo de Letra.a de lo Civil 
de esta Sección Judicial, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que este Juzgado ron fe
cha seis de enero del añ.o en curso, . 
dictó sentencia, teniendo por consti
tuida la Tutela Oficiosa solicitada 
por la señora Sara Reyes de Tróchez, 
mayor de edad, casada, de oficios d"' 
mésticos, hondureña y vecina del 
Municipio de Cholt>ma, Cortés, a fa. 
vor del menor Hedman Donaldo Tró
cbez García, de once .años de edad, 
soltero, estudiante de primaria y del 
mismo vecindario.-San Pedro Sula, 
Cortés, 10 de Enero de 1983. 

26 E. 83. 

Juzgado Segundo de Letras 
de lo Civil. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Jim
gado de Letras de esta Sección Ju· 
dicial de Danli, Departamento de El 
Paraíso, al público en general, ha.e 
saber: Que este Juzgado de Letns. 
con fecha ocho de enero de mil nove
cientos ochenta y tres, declaro a las 
señoras Juana María Arriaza Viuda 
de Mendoza, Jobina Mendooa, José 
de la Cruz Mendoza, y Víctor Mmd". 
za, heredel'<ls 11b-intestato de !!11 di
funto esposo y Padre ·RespectivaméD· 
te el causante señor Máximo Mcndo
za, y habiéndoseles ·concedido cllcb& 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. 

26 E. 83. 

Pl'ar FerreJS, 
Secretaria. 
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BE MATES 

JI jnfraserito, Secretario del Juzgado 

de Letras Primero de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día lunes 

tremta y uno de enero de mil r~ovecientoa 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, se 

rematará en Pública Subasta. el bien 
inmueble embargado Y que se describe de 
la siguiente manera: Un lote de terreno 

situado en el lugar de Los Cimientos, 
Planes del Picacho, en este Distrito 

Central. de diez mil varas cuadradas de 
extensión superficial, limitado; Al Norte, 
terrenos de Colonia propiedad de los 
comUI\eros Pedro Vicente Tosta, la suce
sión de don Francisco Reyes Carías, 
eonstituida par la señora Emilia Borjas 
Valladares y doña Mélida de Alvarado, y 
Por terreno vendido por el que habla, al 

Mayor Carlos Aguilar Membreño; por el 
Sur y Este, con terreno de Adán Armando 
Alvarado Ramírez; y, por el Oeste, con 
terreno de Jesús Al.varado Ramírez y del 
Mayor Carlos Aguilar Membreño¡ inmue
ble que es parte del inscrito a su favor, 
con el No. 71, Tomo 302, del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento. El 
inmueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Cuarenta Mil Lempiras (L. 40,000.00), y 
se rematará para con su producto hacer 
-efectivo el pago de la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L. 20,000.00), más intereses 
Y costas del presente Juicio Ejecutivo 
iR'OmOvido por la Licenciada María 
Victoria Navarrete, en su condición de 
Apoderada del B a n c o Capitalizadora 
Hondureña, S. A., (BANCAHSA), contra 

el señor Jesús Alvarado Ram.írez. Y se 
·advierte que por tratarse de segunda 
audiencia será . postura hábil la que haga 
PDr cualquier ~antidad. - Tegucigalpa, 
·D. C., 12 de enero de 1983. 

Fabio D. Ramos R.. 

Secretario. 

lle! 19 al 27 E. 83. 

El illÍl'áScrito, Secretaril> del Juz
gado de Letras Primero de h> Civil, 
-del Departamento de F'!"'...nct:.~o Mo
razáit, al público en general y para 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
Y tres a laa nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
~tará en pública subasta el in
lllueble embargado q•ie se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te-

rreno núme~o treinta y seis (36) de 
la Lotificación Casamata de esta ciu
~· qu_e ~ene las dimensiones y li
mites s1gwentes: Al Norte, once va
ras ron lote número veintiuno· al Sur 
once varas con lote de Miguel Baraho'. 
na, calle de Capamata de por medio; 
al Este, treinta y cinco varas ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; Y. al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintior.ho centésimas 
de vara con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres viaras cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di· 
cho solar la exponente ha construído 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo al señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a favor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en Ja cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem.
pirae eon Setenta y Siete Centavos 
-(Lps. 1,5~.77) y se rematará para 
con •U producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .............. -... .. 
<Lps. 880.00). más intereses y costas 
del presente juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Maria Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mi=.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fsbio D. RanJOs B., 

Secretario. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrito, Secretarit> del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil del De
partamento de Frnncisco Yorazán, 
al público en general pare. los efectos 
de ley correspondientes, hace saber: 
Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez de la mañana del 
dia lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres, se rematará 

·en 'pública subasta el inmueble em
barga® en el juicio ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente. S. A., 
de Tegucigalpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio. e 
inmueble el. cual se descn"be de la ma-

PARA t~EJOR SEGURIDAD 
Se svpliCICI a los suscriptores 

del Diario Ofidal LA GACETA, que 

cuando cambien de dirección den 

aviso a ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

nera siguiente: ''Una fmcción de te
rreno con un área de doscientas 
treinta y nueve va.ras cuadradas -· 
(239.00 V2.) comprendidas en el lote 
19 bloque XIV en la Lotificacl6n de 
Miraflores, teniendo las dimensiones 
y limites siguientes: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50M.) con lote 18 del Blt>qne XVI; 
al Sur, díecinueve metros Cl:>n cin
cuenta centímetros (19.50M.) con 
lote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y cinc o 
centímetros (8.55 m.) c'Oll Calle
jón "A" ; al Oeste, !>Cho metros cin
cuenta y cinco centímetros (8.55 m.) 
con lote 5 Bloque XIV. b) otra frac
eión de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varas cua
dradas ( 478 v2.), comprendida en los 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma Jotificación Miraflores, tenien
do las dimensiones y limites siguien
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50 m.) con lote 19 del Bloque 
XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.) con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centímetros (17.10 m.) con lotes 
3 y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las mismas se encuentran construidas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de ladrillo y piedra. 
piso de terrazo. cielo de madera de 
color y parte de asbesto y techo de 
aabesto lo mismo que un muro de pie
dna de vr.intiocho metros de la~o 
por cinco de alto, constando la pri-
mera planta de 3 piezas de 3.05 x ........ . 
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, y un 
~o de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
Y la segunda planta de 11 piezas de: 

. 2.55 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
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4.30 l< 4.30; 5.30 l< 4.30; 3.32 l< 4.90; 
3.70 x 3.8G; 4.00 x 5.06; 2.95 x 4.00; 
3.00 X 2.70 y 2.96 l< 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.2G; 2.85 X 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo en metros; y una telTBZ& de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose Ja. adver
tencfa a loe interesa.dos que, por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran !OS 
dos tercios del avalúo, el cu.al asciende 
a Ja. ruma de Cien Mil Lempira.s .......... . 
(Lps. 100.000.00) aet>rdado por bis 
partes. Lo Testado" No Vale. 

.Juan de Dios Gulllén O., 
Srio. Jnt. 

J~o 2' de Letras 
de lo Civil. 

Del 13 E. :Al 14 F. 83. 

El in1rascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa

mento de Francisco . Mor~ al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día viernes 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el bien in
mueble que se describe asf: "Un solar 

ubicado en el Barrio El Carmen, de la 
ciudad de Siguatepeque, en este departa.. 
mento, con las dimensiones 1 colindanciu 
siguientes: Al Norte, veinticinco nraa, 
propiedad de doña Guillermina Fiallos 
Hern.ández; al Sur, veinticinco varas, 
propiedad que fue de Napoleón Alemán; 
al Este, diez varas y doa pies, propiedad 
de los herederos Jorge Fernández, calle de 
por medio, y por el Oeste, diez varas y 
dos pies, propiedad de doña Luz Leverón, 
en este lote existen como mejoras una 
casa de ladrillo dividida en cuatro apar

tamentos, uno destinado para sala, prin
cipal y los otros, -a dormitorios, mú 
un paaillo, comedor y cocina, con su 
lavatrastos, todos cubiertos con lámina 
de zinc, y con piso de ladrillo de mosaico. 
encielado con plywood, un baño forrado 
con azulejo y con piso de cerámica, con 
acera de cemento hacia el frente, el solar 
está cercado con alamhre cicl6a, ala
tiendo por el mimlo frente de b1eno, 

puertas de madera de pino. las ventaoaa 
con balcones de hierro y ceJoalaa, encon
trándose instaladas loe servicios de agua 
y luz eléctrica. Dicho Inmueble se en
cuentra inscrito bajo el número 50 del 
Tomo 85 del Reciatro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, del 
departsmento de Comayagua. El 1nm.
ble ha oldo valorado de com6n acuerdo, 

en la cantidad de Dieciocho Mil Len.piras 
Exactos (L. 18.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Dieciocho Mil Lempiras Exactos 
(L. 18.000.00), más los intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promovido 

por la Abogada Vilma M. de Tábora, en 

su condición de Apoderada Legal de 

~uturo. Asociación de Ahorro r Prélta· 

mo. SA., contra el señor Buenaventura 

Ordóiíez Alvarado, y se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se admi

tirán posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo del mismo.

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

Fablo D. Jlamao R. 

Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la aud.ieacia del día viernes 
dieciocho de febrero del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmueble: 
"Una fracción de terreno del lote número 
Once, de la Colonia denominada 1'La 
Haya". de la ciudad de Comayagüela. 
D. C., el que mide y limita: Al Norte, 
seis metros sesenta centímetros, con la 
Colonia Las Mercedes, mediando carretera 
del Norte; al Sur, cinco metros, seis cen .. 
tfmetros, con lote número catorce; al 
Este, diecisiete metros, sesenta centíme
tros, con lote número diez; y, al Oeste. 
diecisiete metros, cuarenta y cinco centf .. 
metros, con fracción del lote núp>ero 
Once; tracción de terreno que tiene un 
área de ciento cuatro varas cuadradas "3' 
noventa y tres centésimas de vara cua .. 
drada, teniendo construida una galera de 
madera; y otra fracción de lote de terreno 
número Once, de la Colonia ''La Haya", 
que tiene un área de trescientos treinta y 
siete varas cuadradas, con quince centési
mas de vara cuadrada, y limita: Al Norte, 
once metros, treinta centímetros ••.•..•• 
(11.30 mis.), con la Colonia Las Mercedes, 
mediando carretera del Norte; al Sur, 
doce metros cuarenta y cinco centfinetroa 
(12.45 mts.), con :fracción de lote número 
catorce; al Este, diecisiete metros. cua .. 
renta y cinco centímetros (17.45 mts.) ccn 
fracción del lote número once; y, al 
Oeste, dieciséis metroe, lietenta y seis 
centímetros (16. 76 mts.) con lote número 
doce, en esta parte de 80lar tiene com-

PARA MEJOR SEGURRIAO 
Haqa sus publicaciones eu el 

Diario Oficial LA. G~CETA. 1 

procure mandar los ori9ina1ee 

de S\IS avisos con toda claridad 

para •vitar equivocaciones, 

LA. DIRECCION 

truida las mejoras siguientes: Una casa 
de habitación, de ladrillo y piedra de 
color pulida, con frente de once metros, 
treinta centímetros hacia el Norte 7 frea.. 
te al Boulevard¡ al Sur, tiene doce metrtll 
noventa centímetros, consta de dos sa1u, 
una de cinco por ciento metros y otra de 
seis metros, treinta centímetros Por cinco 
metros, cuatro dormitorios, un comedor, 
una cocina, patio, dos servicios sanitario&. 
baño, techo de lámina de asbesto, los 
cuales adquirió por compra que en esta 
ciudad hizo a la señora Adelina Velásquel: 
de Guevara, en Escritura que autoriz6 el 
Notario Ernesto Hernán Aguilar, el Cl1ll 

aparece inscrito a favor de la Sociedad 
que representa, bajo el número 68, Tomo 
93, del Libro de Registro de la Propieclsd 
Inmueble, del departamento de Francl.eco 
Morszán. El inmueble anteriormente del
crito se encuentra inscrito bajo el No. 3'7, 
Tomo 102, del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones ~ 
ventivas, del departamento de Franei1CO 
Morazán. El inmueble ha sido valorado ele 
común acuerdo por las partes, en la canti
dad de Sesenta Mil Lempiras (L. 60.000.00) 
y se rematará para con su valor haCl!I" 
efectivo la cantidad de Cuarenta Jlll 
Lempiras Exactos (Lps. 40.000.00), .. 

intereses y costas del presente Juicio ljeo 
cutivo, promovido por la Abogada VDm& 
M. de Tábora, en su condición de /¡p141>
rada del Banco de Occidente, B.A., coalll 
la Sociedad Productos de Arcllls, ..... 
sentada por su Gerente Juan Fa.uatdo 
López. Y se advierte que por - ele 
primera Licitación, no se admitlrú .,... 
turas que no cubran las dos ~,... 
tes del avalúo del mismo.-~ 
D. C., 19 de enero de 1983. 

Flll>lo D. - & 
Secretario-

Del 28 Je. al 17 F. 83. 

TIPOGRARA NACIONAL 
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